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Universidad 
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de C6rdoba r w i r r  ANOS Avanzados 

VISTO 

La ResolucFÓn CEA No 260/2012, en cuyo ad. 2" de la se ha deslizado un error 
involuntario al solicitar la "renovacion de la designación por concurso del 
Profesor Mgter. Enrique Eduardo SHAW en el cargo de Profesor Adjunto de 
Dedicación Exclusiva", siendo que corresponde que diga 'Troofesr Adjunto de 
Dedicación Semi Exclusiva"; y 

CONSIDERANDO 

Que a raíz de este error se hace necesario solicitar la rectificaci0n de la 
Resolución HCS No 1 322/20 1 2; 

Por ello, 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C ~ R D O B A  

R E S U E L V E :  

Atfículá 1 O: Rectificar el artículo 2" de la Resolución CEA No 260/2012 en donde 
dice: "...en el cargo de Profesor Adjunto de Dedicaci6n 
Exclusiva...", debe decir: "en el cargo de Profesor Adjunto de 
Dedicación Semi Exclusiva". 

Articulo 2": Solicitar al Honorable Consejo Superior la rectificación de la 
ResoluciOn HCS No 13221201 2 en los terminos del artículolo de la 
presente. 

Artkulo 3O: Protocolicese, comuníquese y archivese. 

DADA EN LA DIRECCI~N DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTISIETE D ~ A S  DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL TRECE. 

Csntm ds  Eitudlos hvmzadoi 
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